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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 008 -2018-MPMC-J 

1-. . 

Juanjuí , 27 de marzo de 2018 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal de la Provincia de Mariscal Cáceres, en Sesión Ordinaria de 
/:fm~ Concejo de fecha 26 de marzo de 2018; 

_, v l1· VISTO; 

.Ju1; , ~ El proyecto de Ordenanza Municipal que autoriza la emisión mecanizada masiva, 
determinación del tributo y distribución domiciliaria del impuesto predial para el 
ejercicio 2018, y la prórroga del vencimiento de la 1 era y 2da Cuota del impuesto 
predial 2018 , y; 

9?"0 ~ 41c., CONSIDERANDO; 
t.,"- • . "~- j; i':~~ 'E~~A E¡. Que, la Constitución Política del Perú, establece ~n el artículo 194 º que las 
~ . . -""/' Municipalidades Provinciales y Distritales son los Organos de Gobierno local. 

r 

~✓u ~,f Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, precepto constitucional establecido en .el artículo 11 del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades; 

'bq_\º" ci 
141

~~.i- Que, conforme al artículo 40º de la Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades , 
f e 1,_-1~:~ ~ ediante Ordenanzas se crean , modifican , suprimen o exoneran de los arbitrios , 
i As ~AJ asas , licencias, derecho y contribuciones dentro de los límite~ establecidos por Ley; 

~;, /,-;' •\,I 
Que conforme a la cuarta disposición final. del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Tributación Municipal, aprobada por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, se faculta 
a las Municipalidades a cobrar por el servicio de emisión mecanizada de 
actualización de valores , determinación de impuestos y recibos de pago , incluida su 

~ r~~~~~ distribución a domicilio, un importe no mayor al 0.4% de la Un:dad Impositiva f · o \t Tributaria vigente al 01 de Enero de cada ejercicio ; 
~.,,. ""¡¡;: 
~, (l'At. ~ ql. 

* /(1_4N¡\l\ * Que , el artículo 15º del mismo texto legal , regula la forma del pago del impuesto 
predial , estableciendo que los pagos pueden efectuarse al contado hasta el último 
día hábil del mes de Febrero de cada año o en forma fraccionada hasta en cuatro 
cuotas trimestrales , debiéndose pagar la primera cuota hasta el último día hábil del 
mes de febrero . Las cuotas restantes serán pagaqas hasta el último día hábil de los 
meses de Mayo, Agosto y Noviembre, debiendo ser reajustadas de acuerdo a la 
variación acumulada del índice de precios al por mayor (1PM) que publica el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI) , por el periodo comprendido desde el 
mes de vencimiento de pago de 1¡3 primera cuota y el mes precedente al pago; 
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Que, mediante Informe Nº 044-2018-GATR-J, de fecha 21 de Marzo del 2018 , la 
Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, remite el proyecto de Ordenanza 
Municipal que determina la emisión mecanizada del tributo y Distribución 
domiciliaria del impuesto predial para el ejercicio 2018 y determina la prórroga de la 
primera cuota y segunda cuota del vencimiento predial 2018 ; 

Que , mediante Opinión Legal Nº 104-2018-AJ-MPMC-J , de fecha 22 de Marzo del 
2018 , recomienda aprobar el proyecto propuesto por la Gerencia de Administración 
Tributaria y Rentas ; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del 
Artículo 9º y el Artículo 40º de la Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades; 
con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta; el Concejo Municipal 
aprobó por unanimidad la siguiente: 

9
~Ó" v~ ORDENANZA MUNICl~AL QUE AUTORIZA LA EMISIÓ~ MECANIZADA 

1,A/ ·,.;. MASIVA, DETERMINACION DEL TRIBUTO Y DISTRIBUCION DOMICILIARIA 
~i\st: _f"~~iA)~_. DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL EJERCICIO 2018 Y; LA PRORROGA DEL 

• 

~;~ E _ L/;:,/" VENCIMIENTO DE LA PRIMERA Y SEGUNDA CUOTA DEL IMPUESTO . < ~-~\\~~ PREDIAL 2018 

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la Emisión Mecanizada masiva del autóvalúo 

· para ~I año 2018, actualizando la base registra! del sistema de la Gerencia de 

.11 'ª' Administración Tributaria y Rentas en lo concerniente al impuesto predial , 
O~\ , 

b(l.~ • ~ facultándose a la actualización de la valorización de los predios y disponiendo la 
{ Ar ("I J~~A ~ istribución masiva del impuesto predial del año 2018, lo que se encuentra 

l~ o,u. } dispuesto en el último párrafo del artículo 14º del Decreto Supremo Nº 156-2004-
-.,,.,,.,._,.,.·i,.,..ll' EF. 

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR las prórrogas de vencimiento de la primera y 
segunda cuota del impuesto predial ; es de acuerdo al siguiente cronograma que 

~'9¿ corresponde al ejercicio gravable del año 2018 . 
-~ o n \JcA\. ~,·,__v_e_n_c-im_i_e_n-to_d_e_ 1_º _C_u_o_ta- (A- nt_e_s_) ____ P_ro_r-ro_g_a_ d __ e_v_e_n_c_im_i_e_n-to_ 1 _º _C_u_o-ta--~ 

1u,;N1\l\* 28 de Febrero 30 de Abril 

Vencimiento de 2º Cuota (Antes) Prorroga de vencimiento 2º Cuota ,___ 
31 de Mayo 29 de Junio 

,-
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Vencimiento de 3º Cuota Vencimiento 4 º Cuota 
31 de Agosto 30 de Noviembre 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributaria y 
Rentas el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza . 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER la publicación de la presente Ordenanza al 
amparo y de conformidad con lo regulado en el Artículo 44 º de la Ley Nº 27972- Ley 
Orgánica de Municipalidades , así como la publicación en la página Web de la 

MANDO SE PUBLIQUE Y CUMPLA 


